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KM Pese a su negativa, la d 

CGE se suma aPVC, há 
pero Saesa lo descarta MW 

istribuidora de origen 
chino iniciará un Procedimiento Voluntario 
Colectivo (PVC), al igua 

POR KAREN PEÑA 

Superada en gran parte la emer- 
gencia que se generó por los extensos 
cortes de electricidad desde el 1 

de agosto, comienzan a relucir las 
estrategias adoptadas porlas distri- 
buidoras eléctricas para compensara 
los clientes afectados, las que no han 
estado exentas de cuestionamientos 

por parte de las autoridades. 
En cuanto a los descuentos por 

energía no suministrada, CGE, Chil- 
quinta y Grupo Saesa -excepto Enel- 
acogieron el llamado del Presidente 

de la República, anunciando el 8 
de agosto que adelantarán el pago 
de compensaciones legales. Este 
lunes, Grupo Saesa informó que sus 
distribuidoras Saesa, Frontel y Luz 
Osorno ya están reflejando en las 
boletas de sus clientes residenciales 

el descuento legal por horas sin luz, 

| que Enel. 

que -dijeron- “nos comprometimos 
a acelerar, junto con un descuento 
excepcional y voluntario que va más 
allá de lo establecido en la legisla- 

ción”. Pero ayer el Servicio Nacional 

del Consumidor (Sernac) salió a 

cuestionar dichas declaraciones 

Desdeel Servicio señalaron que lo 

planteado “no es correcto”, y quese 
espera que además de la compensa- 
ción por energía no suministrada (ley 
eléctrica) sea complementado con la 
compensación por los diversos daños 
alavida de las personas, consignado 
en la ley del consumidor. 

Otro camino diferente esla solicitud 

del Sernac para la apertura de Pro- 
cedimientos Voluntarios Colectivos 

(PVC) donde se toman en cuenta 
factores como daño moral, pérdida 
de alimentos, medicamentos o des- 
perfectos de artefactos, entre otros. 

En este caso, el Sernac ya inició 

una mesa de trabajo con Enel, luego 
que la firma iniciara este camino el 

6 de agosto. Y si bien CGE se negó a 
tomar este camino, ayer el gerente 
general, Iván Quezada, anunció que 
también se sumará al PVC, decisión 
que -explicó- se sustenta en que 
“empatizamos” con los clientes. 
Eso sí, aclaró, esto “no significa 
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que (la firma) asuma la totalidad de 
la responsabilidad de lo sucedido, 
ya que creemos y hemos reiterado 
que somos muchos los actores que 
enalguna medida tenemos respon- 
sabilidad por este tipo de eventos y 
sus consecuencias”. 

Sin embargo, destacando que 
desde el primer momento de la 
emergencia activaron mecanismos 
para compensar “de forma rápida 
y directa” a sus clientes, como la 
gestión de reclamos por pérdidas 
de -por ejemplo” alimentos, junto 
conel descuento legal por horas sin 
electricidad que ya se refleja en las 
boletas y un descuento adicional 
que supera lo establecido (aplica a 
todos los afectados y no requiere 
un mínimo de horas sin servicio), 
Grupo Saesa anunció ayer que no 
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se plegará a un PVC. 
“Con estas medidas quisimos an- 

ticiparnos en beneficio de nuestros 
clientes afectados (...) Mediante 
nuestros mecanismos, aceptados por 
la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles(SEC), estamos logran- 
do compensaciones más expeditas 
y superiores a las legales, por lo que 
se ha considerado innecesario iniciar 

un PVC ante el Sernac”, sostuvo. 
Más temprano, desde el Sernac 

dijeron que tanto a Saesa, Frontel, 
Codiner como Chilquinta, se les ha 
abierto un PVC que, a diferencia de 
CGE y Enel, “no han dado señales 
de aceptarlo y por lo mismo, han 
hecho al Sernac establecer que se 
demandarán a dichas eléctricas de 

noallanarsea compensar vía ley del 
consumidor”. 
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Ml Pero agregó que existen espacios de 
mejora en eficiencia, desafiabilidad e 
intensidad competitiva. 

La Fiscalía Nacional Eco- 

nómica (FNE) entregó su 
diagnóstico respecto a la 
consulta ingresada por la 
Asociación Gremial de Trans- 

porte Expreso Internacional 
(Astrex) -que agrupa a 22 
empresas courier como Fe= 
dEx, Chilexpress y DHL Ex- 
press- al Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia 
(TDLC). 

La entidad que vela por la 
libre competencia declaró 
que, a pesar de las deficien= 
cias identificadas, fue posible 
descartar que el mecanismo 

utilizado por la concesiona- 
ria del terminal aéreo haya 
generado distorsiones en el 
proceso competitivo. 

El gremio del transporte 
expreso busca que la Fiscalía 
resuelva si el mecanismo de 

asignación de áreas en el 
aeropuerto diseñado por la 
sociedad concesionaria Nue- 

vo Pudahuel presenta riesgos 
para la libre competencia 
y, a la postre, provocarán 
concentración del mercado. 

Pese a su opinión técnica, 
la FNE destacó que existen 
algunos espacios de mejora 

para el proceso en términos 
de eficiencia, desafiabilidad 

e intensidad competitiva. 
Por ejemplo, la entidad 

enfatizó que se podría refor- 
mular la declaración jurada 

que se exige suscribir a los 
postulantes, de modo tal 
que no implique una renun= 
cia de derechos o acciones 

respecto del mecanismo de 
asignación. 
Además, la institución 

agregó que se podría sustituir 
el criterio de selección em- 

pleado para la asignación de 
bodegas y terrenos eriazos; 
sumado a adoptar mayores 
medidas de publicidad y 
transparencia para lograr 
que ingresen más y nuevos 
actores al mercado. 
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El 

La sociedad 
concesionaria 
explicó que el 
mecanismo de 
asignación “no 
infringe ni tiene 
la aptitud ¡rs 
infringir la libre 
competencia”. 

Nuevo Pudahuel 
responde 

Por su parte, la sociedad 
concesionaria Nueva Pudahuel 

explicóen un escrito ingresado 
al TDLC que el mecanismo de 
asignación “no infringe ni 
tienela aptitud para infringir 
la libre competencia”. 

La concesionaria del aero- 

puerto añadió que el diseño 
del mecanismo de adjudi- 

cación representa una serie 
de mejoras en comparación 
a procesos anteriores, las 
cuales se adecuan a la nueva 

   

  

realidad del mercado courier. 

“Todos los temores esgri- 
'midos en la consulta respecto 
aunaeventual afectación a la 
competencia soninfundados”, 
aseguró la compañía. 

“Ninguno de los supuestos 
riesgos anticompetitivos se 
materializó en la práctica 

(..) vemos en la consulta una 
excesiva preocupación por 
un mecanismo que fomenta 
la competencia y amplía los 
espacios disponibles para 
estetipo de carga”, concluyó. 
Nuevo Pudahuel.
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